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L a UNIVERSIDAD DE SALAMANCA exaiTiinando el pro-» 
yecto del Gódígo penal, propuesto á la deliberación de las 
Corles estraordmarias, no puede menos de confesar que 
desde su primera lectura la sorprendió agradablemente por 
ana parte, la universalidad de los verdaderos delitos y el nu
mero de circunstancias que describe: por otra, el discerni
miento con que omite la multitud de delitos imaginarios de 
qm abundaban nuestros antiguos códigos: y por último, la 
conmensurabilidad, proporción, y economía de las penas que 
establece. Su ejecución, como están estendidas por la sabia* 
Comisión del Congreso, la pareció que podrían asegurar al Es
tado la tranquilidad y el orden público, si el código del pro
cedimiento cooperaba en cuanto es posible á hacerlas inevÍ-; 
tables. La Universidad , sin embargo ha vuelto á examinar 
el proyecto con todo rigor , y confiada en la grandeza de 
alma conque la Comisión le ofrece, no solo á su censura, 
sino también á la censura pública^ vá á decir su dictámen 
con toda la integridad que el bien de la patria exíje, 
y ha caracterizado siempre á este cuerpo literario. É l 
podría anticiparse aqui á implorar en su favor indulgen
cia por el desaliño que se notará en sus reflexiones, y apo
yarla en la premura conque las estiende; pero después de 
ver vencidas tantas dificultades en tan corto espacio de tiem
po por los Diputados del augusto Congreso de que dimana 
este encargo, solo se atreve á protestar que su intención al 
evacuarle no se ha separado un momento del deseo de con
tribuir al gran bien que se prepara á la Nación Española. 

Volviendo la Universidad á poner la vista sobre tan vas
to proyecto, se complace en espresar ante todas cosas el j ú -
Hlo que ha sentido al ver á nuestros legisladores aliviados-
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del gran peso, que en otra forma de gobierno hubieran te
nido que poner en equilibrio para nivelar la diferencia ci
vil de las personas, la conservación de ciertos derechos y 
privilegios privativos, la continuación de algunas trabas del 
ingenio y del entendimiento , y la necesidad de los usos de 
la esclavitud. La Comisión hace olvidar estos males á la pa
tria, y puesta siempre la vista en la igualdad moral y en el 
respeto con que el Supre-mo Legisládor ordena que sean tra^. 
fados todos los seres dotados de razón y de libre alvedrío, 
solo trata de corregir por las penas, y prevenir por su e--
jemplo lo> abusos de tan nobles facultades. i 

La Universidad observa también con mucho aprecio 
que la Comisión de las Corres ha dirigido su primera aten-
clon á la primera dificultad que ofrece á los ojos del legis
lador filosofo la diferencia de medios y de facultades de los 
individuos, y luego que ha fijado con la exactitud que le ha 
parecido posibie, la acepción de las. voces de su objeto pria« 
cipal, asienta los principios que resultan de aquella diferen
cia, y tira las líneas filosóficas con que circunscribe la lati
tud que es indispensable dejar, y deja de propósito á los 
jueces de hecho y de derecho para que puedan, primero, her
manar la justicia con la equidad y la clemencia: segundo, 
graduar fácilmente los delitos: y tercero, hallar la propor
ción de las penas que la ley encierra entre aquellas líneas 
para atender á la edad, sexo, estado, carácter, luces y sen
sibilidad respectiva de ios delincuentes-

De este nuevo descubrimiento • íisiológ'co adoptado pot 
primera vez en los códigos penales, forma la Comisión lâ  
base del que ofrece á las Cortes con el modesto nombre de; 
título preliminar, porque efectivamente es el basamento de 
toda la obra y de todo el edificio social. En él se presentan a 
discusión ios principios que han de resolver después todos; 
los- problemas de la jurisprudencia criminal,. y que han ém 
facilitar al cuerpo legislativo la calificación "de; los delitos y. 
la- regulación de las penas al deliberar sobre todos ellos en 
lo^ títulos del cuerpo general del proyecto. Los delitos de : 
E'iítdü- coati'a- si^ seguridad estenor • é iaterior^su Religión.• •y; 
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Constitución? y contra todas las personas encargadas ele con* 
servarnos tan preciosos dones, ocupan ios primeros titulés 
del cuerpo principal, y sucedléndose en un orden progresi
vo los deliros públicos contra ios objetos de general ínteres, 
como lo son : la salud y la fá pública, el ejercicio de ia au
toridad , ia reforma de las costumbres , los servicios debi
dos á ia patria, y el libre uso de ia imprenta, conque concluye 
la parte primera, forma la segunda de los delitos privados 
que atacan la seguridad personal y real de los individuos. 
• La Comisión , pues, presenta á las Cortes un pian de. 
Código penal como lo esperaban las luce* del siglo en que 
vivimos , y como lo exigían las leyes fundamentales de que 
gozamos. La üniversídñd al menos vé en su planta la plan
ta del edificio grandioso que se deseaba ver adecuado á su, 
fin, y tan sencillo al mismo tiempo que desde ia posición 
en que se halia este cuerpo literario, lo comprende de una 
sola mirada. 

Sin embargo quisiera la Universidad qüe las líneas d i 
su compartimiento estuvieran marcadas de tal modo que se 
hicieran visibles á todos los alcances. Porque esta obra íra-
portaete siempre, tiene que presentarse ahora, y estar con
tinuamente á la vista y alcance del pueblo entero en una 
monarquía constitucional, donde una parte de ciudadanos 
va á juzgar á ia otra parte y recíprocamente, y no solamen
te debe proponerse por fin el establecer la sanción legal, si
no también ei de enseñarle á graduarla y aplicarla á los de
litos. La Comisión se ha persuadido de esta necesidad , y 
ha propuesto las bases que le han parecido necesarias para 
uno y otro fin , y por la misma razón desearía la Universi
dad que se hicieran mas ostensibles sin que sufriera su mo
ralidad, porque la Universidad' no la juzga incompatible coa : 
la solidez; por el contrario considera todos IOÍ fuadamentos 
morales como necesarios, y tan convenientes para- sostenéis 
la obra como para decorarla. En una palabra la Universi
dad mira estos apoyos como los pedestales que deben robus
tecer al mismo tiempo que hermosear su basamento. 

Bero dpnde se ilota todavía mas, y se ve la maestría de los 
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sabTos que la han formadoj es en su cuerpo -principaí : allí 
el orden y enlace que !e conviene, se presenta á la vista 
mas común con la imponente magestad de su augusto obje
to: todas nuestras libertades se ven aüi garantidas, todos 
los derechos de ciudadanos libres asegurados , y los objetos 
mas sagrados y que mas los aseguran, a cubierto de todos los 
tiros de la arbitrariedad ; tal cual linea que pudiera ofender 
á los ojos de los artistas mas rígidos es muy fácil de rectiti-
car estando todavía , como está , en proyecto, y la Univer
sidad indicará cuantas crea susceptibles de pertlccion, cuan
do trate del pormenor en cada una de sus divisiones. 

El segundo cuerpo ó segunda parte de la obra no pare
ce á la Universidad ejecutada tan diestramente, ni que la pro-
piedad personal y real queda por ella tan á salvo de los a-
tentados de los malhechores ni de sus astucias, como lo es
tá en la primera de los abusos de la autoridad , ni en fin 
que su orden es conforme ni aún conveniente al orden 
que tiene la primera ; pero á pesar de los defectos, que así 
en esta como en todas las obras de los hombres se encuen
tran siempre, la Universidad repite que la considera muy 
digna del aprecio de ios sabios y de la nación española, y muy 
aproximada á la perfección que va á recibir en las Cortes 
estraordinarias. 

Para auxiliarlas en su discusión con cuanto alcancen los 
conocimientos de la Universidad, se ha esmerado ésta en 
discutir previamente y analizar todos los capítulos del pro
yecto, y dirá sobre cada uno con la misma sinceridad que 
lo ha hecho sobre su plan, no solo cuanto juzga digno de 
reforma, sino también lo que la parece que pudiera rempla
zado. La Universidad se cree en esta precisión por su ins
tituto , pero como actualmente se hallan en las mismas Cor
tes, en el Consejo de Estado, en la Dirección general de es
tudios, en el Tribunal Supremo de Justicia y otros tribunales 
&us mas ilustres individuos, na puede esperarse de los-que 
ahora compoaen un residuo de su cuerpo literario las luces 
que pudiera dar y daria efectivamente el cuerpo entero. El 
honor de la Universidad arranca á ios que están hoy,, reunidos 
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ĝ ta sincera couresííon, sla la cual no se atreverían á tomar su 
ilustre nombre» 

C A P Í T U L O i.Q 

Los artículos del capítulo primero que mira la U n i 
versidad como los cimientos de esta obra, recibirían segu
ramente mayor solidez si ganaran en exactitud. En la discu
sión de la Universidad se ha notado que conforme están es-
ícudídos podrían, sino estraviar la opinión de los jueces del 
hecho, confundir al menos su pronunciamiento por la difeT-
rente acepción ó mayor latitud que tienen en la lengua vu l 
gar las voces de culpa y de delito. Se dice tan ccniuomtnte 
.que ehpadre y el tutor son responsables de ios delitos de 
los hijos menores ó de los pupilos: que no parece pueden 
aplicarse siempre á la palabra delito las circunstancias de 
cometerle á sabiendas y con mala intención. Esta idea no pue
de esplicarse exactamente en castellano sino por la palabra 
crím n que tiene menos latitud que la de delito, y que pue
de fácilmente recibir la que le falta del Código legal. La 
Universidad al menos no halla otra que mas se aproxime á 
la idea del delito cometido con aquellas circunstancias; mien
tras que la acepción común de esta palabra genérica pres
cinde de ellas. 

Tampoco parece que pueda hallarse culpa donde no hay 
ó mala intención, ó algún descuido ó inadvertencia; peí o de 
ningún modo, donde no hay infracción de ley, por mas que 
cualquiera se aproxime á su violación.Porque la Universidad 
supone que solo se trata aquí de la culpa enel OÍ den legal; no 
en el moral ó religioso. La idea poco exacta, con que se han coa 
cebido hasta ahora, y clasificado los delitos, es acaso la que 
ha confundido la idea de la palabra culpa en el orden legal; 
porque no atreviéudose los legisladores por una parte á con
denar los delitos intentados y preparados ya para su perpe
tración no estando cometidos, y considerando por otra que 
el intento manifestado de cualquier modo, la conjuración ó 
la tentativa de cometer algunos de ellos, turbaba el orden 
social esteemadámente, se han decido á hacer escepcíones 



que por no-haber averiguado el punto de contacto 'qnetéi 
nian entre sí, ni las han distinguido exactamente, ni-las 'han 
clasificado, ni las han sujetado á una denominación común. 
La Universidad juzga muy conveniente esta distinción, cl;J 
síficácion, y denominación, porque evita la confusión de los 
delitos, porque designan mas claramente los límites del po
der judicial , porque ponen mas en claro las facultades de] 
ejecutivo encargado por la ley de prevenirlos ó hacerlos jua
gar, y últimamente porque deshacen todas las nieblas que 
oscurecían la acepción de la palabra culpa en el orden legal. 

El punto de contacto común á aquel1 grupo de escep-
ciones observadas por el escritor mas célebre de nuestros días 
es el peligro futuro , y su denominación la d i delitos pú~ 
Micos en iá acepción que la usará la Universidad siempre en 
este informe , persuadida de que por su utilidad la adopta
rán las Cortes y la fijarán en la lengua de las leyes , y por 
consiguiente en la lengua nacional. 

También parece que pueden considerarse como reos 42 
culpa en el orden legal, los que no son autores del acto co
metido ú omitido con violación de la ley contra lo que es-
presa el proyecto, como se verifica en los ejemplos anterio-
res , en los dueños de animales nocivos , en los que tienen 
á su cargo edificios ruinosos, fabricas peligrosas, géneros 
combustibles ó venenosos, y aún la autoridad el destino 
de contener algún mal ó calamidad como peste , incendios, 
reos en fianza, delincuentes en corrección &c. &c. Estas y 
otras consideraciones relativas á los esfuerzos que hacen siem
pre los defensores legales, exijen la esactitud mas rigurosa 
en la definición de estas palabras radicales: porque, sancio
nadas una vez como leyes, son los primeros eslabones de su 
benéfica cadena, y no pueden después tener otra acepción 
ni mayor latitud en la lengua legal Los legisladores son los 
que únicamente pueden rectificar y fijar ia lengua de las le-
•yes, y esta influencia es trascendental en tanto grado que 
• convencidas de ella las Cortes actuales han creado una comi
sión-especial para dirigirla á su fin. Con el mismo fin ha 
'hecho la Universidad .. sus ensayosy aunque no considere 



|a siguiente rectificación como ía mas esacta posible , coa 
todo la ha parecido que debía presentarla á las Cortes co
rno una muestra de la perfección que puede' todavía dar en 
su discusión á un capitulo tan fundaméntalo 

Capítulo i .0 De lós delitos y culpas, y .de Sus especies* 

Articulo 1,° 1 Es delito todo actb tometidó' ú omitida en 
v (ontravencion de lüs leyes. ' ; ' 

, Artículo' 2. E i culpa toda acción ú omisión de cmlquiera 
' que a sabiendas priva , ó que pudiendo nú evita :qm se prive 

4 la patria de los servicios que la ley éxije, ú á otro u otros 
de sus ' bienes y derechos, ó de los servicios ó socorros que t k " 

Artículo 3. Es crimen todú acto cometido ú cnjhido vo-» 
' ¡untarlamente en contravención de, la ley con conocimiento y 

riimo torticero, ó con intención de hacer mal. 
Artículo 4. Es delincuente el que voluntaria ó involuñta' 

riamente falta al cumplimiento de ¡a ley con mala intención o sin 
,;ella , aunque por falta de razón, ó de edad, ó de voluntad no 
se le pueda considerar culpable ni criminal. 

Artículo 5. E i culpable el que es criminal $ pero ¡o es 
tamifien el que aunque no sea criminal, falta inadvertidamen* 
te á la observancia de la ley; lo es igualmente el que debe res-

. ponder de los que por falta de edad ó de razón delinquen con
tra ella, pudiendo evitarlo: lo es asi mismo el que no cui
da de que sus bienes muebles , inmuebles , ó semovientes, 

. ó los que tenga á su cargo causen algún mal: y en fin lo es 
( el qug por- falta dd cumplimiento de sus deberes da ocasión á 
, algún daño público 6 particular, aunque no lo haya previsto. 

Artícu'o ó. 'Es criminal el delincuente que voluntaria y 
• libremente falta 6 coopera á faltar al cumplimiento de kf ley 
con conocimiento y con ánimo torticero, ó con intención de ha-~ 
cer mal, sea autor y. fautor , ausiliador , receptador y ó encu-~ 

; bridor del delito.'o de' los 'delincuentes. 
"'Artículo 7. La falta de conocimiento de las leyes''de es-

• ê £®§%p promulgadas legalmente no..escusa de la culpmnkck 
:,ir: ^ ;/..., , <. ¿ i .•; •. -.tvi 



•lapsm ó repamáon dtt dcño causado, sino á los Incapaces % 
razón , á los nunteca^tos y á los minores edad 'respecto de 
sus personas. 

Artículo S, ' E/ mal es el daño > susto , inquietud , p ^ 
gro ó desorden que resulta de la violación de la ley ó de sU 
inobservancia : el ánimo torticero sé deduce de la injusticia 
tona de la acción ú omisión j y la intencim de hacer mal de 
la cantidad de mal que m sea absolutamente necesario para 
conseguir el provecho del crimen. Pero cualquiera cantidad d¿ 
mal legal, causado libremente y á sabiendas. supone la 'intención 
necesaria, para calificar un acto ó úna omisión de delito respes 
to de las personas que han adquirido y no han perdido vúlun-
ta r iamentee lusode lá razon . 

Articulo 9, El tam.mo del delito se medirá pára los cuU 
pables no criminales por la cantidad de mal que hagan ellos 

"ó-aquellos seres de q ie sean responsables para los criminales 
se m:dirá ademzs por la intención, ánimo torticero , y carne-, 
t j r dé los delincuentes qú* ihdiq¿> el crim:n, por los sufrimien
tos que hayan hecho padecer en su perpetración á los injuria-
ydos y ofendidos , por la inquietud, terror ó desorden que can
saren en el público, por el númiro de personas que pusiesen-ó 
pudiesen poner eti peligro, y por el tiempo y los medios que ha-

' yan sido necesarios para perpetrarle. ' 1 
Artículo ÍO. La intención, la proposición, la conjuración j 

la tentativa de cometer m delito manifestadas de cualquier mo
do , ésponen á la personé i la vigilancia de las 'autoridadesy 
á la averiguación, y á 'tá-* incmwdidades que necesiten darla 
para precaver el delito, si'és privado ó perlondl,*'hasta , 'qaeje 
"aseguren de su arrepentimiento; pero si es público ó de Estado, 
la sujetan á los trámites déi procedimiento y"á las pruebas y 
penas legales, • •l'J • • ' ^ «' 

Artículo 1 í . 'Son delito's á£ Estado los que 'se describen cu 
el título i,9y 2.* y 5.°' di ia primera parte de éste CóÉigo* 

Artículo i2- SonM0ifdsyrpúhlicos los que se espresan en 
los títulos 4.01 5.° , 6.° , 7 ' J 8 ^ / 9. ' 'dé Id''misma parte 
pr'mera. 

Artículo 13. l a son asi mismo todos los delitos de EsM-



í i ñ 
¿lo, cuando no se han llegado á consumar, siempre qtte se jus
tifique la proposición, la deliberación , la conjuración, ó la ten-
tativa de cometerlos. í. . 

Artículo 14. Son delitos privados hs que s$ designan 
W los títulos i .0 , 2.° y 5,° de la segunda parte de este 
Código-̂  

Artículo 15.. T son delitos.*ptersomles- los que se sancionan 
w su título 4.° 

Artículo 16. Cualquier delito pr¡vado4 personal que produz
ca ó se encamine á producir inquietud, desorden ó terror general^ 
se convierte en delito publico y como tal se juzgará condigno 
del grado mayor, y de la pma mas grave de las que se sancio
nan en este Código para cada clase de delitos de todas cuatro 
ispeciej, isíifHí! o' trb^bq E'jnun Uvu ' i zhü íuñ -¡¿h BJ V 

Artículo i 7. Cualquiera que respectivamente cumpliese con 
los deberes que imponen los artículos ú.0 , 7 . ° 8.° y 9.°'de la 
Constitución política de j a monarquía,, es una persona digna de 
habitar en el territorio de las Españas , y la que lo acredite: 
tn la ocasión tiene derecho á pedir los indultos y remisión de 
hs penas que se establecen por sus leygg^ no habiendo sido an
tes sentenciado como criminal , o perdido los derechos de ciu
dadano , ó condenado Con multa^y costa? en algún proceso. 

Artículo 18. Cualquiera que se escediexe de sus deberes-
en favor de la patria ó de sus rnjgrgbrffs, es no solo acrehedor 
a las mismas gracias, sino también á las recompensas con que 
ütencjidas su aptitud y moralidad le..h&ntará et Gobierno bien 
sea por si mismo y por espediente jmtruido co^jfiform^ de los 
dymtapjiepios, j ¿diputacimei Pg~pv.¡¡iáa>les, bien sea recomen
dado por las Qórtjesé^por -el .T^biiml ¿upremo de Justicia, 4 
por h Dirección general de estiíd'mMó. por las de Hacienda ó 
f or los Gefes , militares,, por Ips 'Pregados eclesiásticos. 

Articuio, 19. , 'El. que. se:Jiallare fm las notas que espre-
J« el artículo Í7:, y. en el cusa del 18, las bormrá por aquellas 
T/tomenda(iopes. calificadas., .y. kf:Volver4 • á quedar franca la 
puerta al merecimiento sin que,pueda esperarse otra vez á tath 
f« indulgencia. 

Artículo, 20.,. -El.4ue pálpate/filcw^plimknto de la Com* 



tkmrlon p de ¡as leyes fuera de la invloldhtey sagrada persona" 
del Monarca, es o dHincLíente, ó culpable, ó criminal, y sujeta, 
ra su persona ó personas de quien dependa á las penas, sat'u^ 
facciones, restitutiones, reparaciones y resarcimientos, que se de. 
cretan en éste código por los delitos y mlfas que en él se' 
espresan. 

Artículo 2 i . Pero á ninguna acción ni omisión se ím, 
pondrá nunca otra pena ni reparación que la que señale alguna 
ley promulgada antériofmente.. 

La Universidad ha refuedido en este áltimo artículo el 
5.^ del.proyecto ao porque crea n-ecesano iaeluirle eu el 
Cóiig0',penal, supuestas las bases ep que deberá estar funda
do el civil , sino porque en esta rectiíicacion quiere la Uni
versidad dar á entender que nunca puede considerarse cul
pa ni delito sino en suposición de' alguna ley que califique 
previamente dé tál cualquiera acción á omisión; á no enten
derse que las palabras culpa y delito de aquel articulo están' 
tomadas del orden moral, lo cual coafundirá siempre ia len
gua de las leyes. 
• ' La Universidad omite las demás razones en que funda 
su rectificación y adiciones del capitulo 1 . ' porque íio las 
Juzga necesarias á la penetración de las Córíés n i á las de 
,sn sabi ,̂ Co.raisioii.' 

CAPÍTULO 2.^ 

.Que; á juicio de la Universidad^ debería intitularse:- de los 
delincuentes culpables y criminales. • 

La üniversidád le eonside ra como una continuación o 
progresión natural del anterior, y por consiguiente como el 
zócalo del basamento, desearla detenerse en él y en todos 
con igual proligldad que en el primero; pero no creyéndo^ 
se .coa tiempo suficiente para vedíicarlo en todos, le ha ré-
ferrado para los que en su modo de ver lo merezcan mas» 
contentándose con las indicaciones que hace sobre los quí 
ía parece que importan menos. 

En este juzga que podría rectificarse el artículo i i íot 
este medio u oteo mejor que adopten las Cortas. 



Tolo éstrángsro que dentro dsl terrtforto ele lás España» 
se ha o a reo de alguna caifa ó delito privado } ó contra 
el Estado '(Te. ' Por los demás delitos y culpas no se le 
castigará hasta después de llevar tres meses de residen" 
cía 'si exins documento de haberse presentado legalmente 
a la autoridad en su entrada, y m ha sido reconvenid® 
anteriormente por aquel delito 6 falta de ¿fue se le fue
re d juzgar, Funda la Universidad esta rectificación de 
la primera parte del artículo en que los delitos privados son 
los que contienen una violación de los principios de justi
cia reconocidos generalmente , y que por esta espresion los' 
comprenderán mejor los jurados luego que se enteren del' 
Código, que por la otra espresion filosófica' del provee to, 
y porque los de Estado contienen visiblemente los de suver» ' 
sion ó conspiración de la Constitución política de la M o 
narquía. Respecto de la segunda parte, porque suponiendo 
en el estrangero la necesidad de los tres meses para ente
rarse de nuestros usos, leyes y reglamentos singulares , no 
parece justo que se le castigue entre tanto por las otras faltas, 
i no haber sido antes prevenido sobre ellas por alguna au
toridad. 

. Ppdria añadirse al 12: salvo el. pacta internacional que hch- . 
ja con aquel gobierno. 

En el segundo párrafo del 15, donde dice: sabiendo que 
han de servir^ pudiera decirse: jafeienáo ó pudiendo recelar^ 
hien sea por la calidad de las ctrmas ó bien por el carácter de' 
la persona <í5*c. Lo cual evitaria muchos subterfugios. V 

En el 16. falta, en sentir de la Universidad, un párra
fo tercero que diga: los que obligados judicialmente á decía-' 
rar en justicia omitan la verdad de lo que sepan acerca del de* 
Uto o de ¡os delincuentes, fuera de los comprendidos en los ar
tículos 25, 26 y 27. 

En el 20 podría añadirse á las anteriores la circunstan
cia siguiente : 6 si no ha dado cuenta á la autor idad después^ 
pudiendo hacerlo. 1 

Artículo 24. La embriaguez en las personas que justi
fiquen no tener este vicio degradante de la dignidad del hom-



bre, ó no habér cometido delito alguno anteriormente aun
que se hayan puesto en aquel vergonzoso estado, podrid 
disminuir por la primera vez desde la mitad á la cuarta 
parte de la pena en el primer caso, y desde la quinta á ia 
octava en el segundo, sin que pudiese volver á servir de es-
Cepcion segunda vez. 

Artículo 27. La latitud que tiene este artículo y su mul
titud de escepciones aunque todas muy humanas, deben poc 
lo mismo dar mas latitud á los jueces para agravar ó dis
minuir la pena por lo menos desde ta octava parte á la mi
tad, porque no es muy moral respetar con tanto esceso la 
amistad de los malvados. 

Articulo 28. A la Universidad la parece que los cul
pables responsables de otros ó de sus bienes cuando causan 
algún mal, deberian quedar sujetos á alguna pena ademas 
de su responsion civil, aunque'no fuese mas que por la 4.a , 
5.a ó 6.a parte de la designada á los delitos ó males que 
aquellos originen, siempre que estos no puedan justificar que 
el mal se verificó sin poderse preever ó precaver. 

CAPÍTULO 3.° 

Be las penas y sus efectos (legales) y del modo de ejecutarlas. 

Articulo 29. La Universidad modifica este artículo en 
estos términos: A ningún ddm,fscepQ en los msos reservados, á 
¡a disciplina y fuem militar, se aplkarán en España otras pems 
temporales que las siguientes: 

PENAS CORPORALES Y.AFLICTIVAS. 
1. ? La de muerte. 
2. La de trabajos públicos con una marca, sino ha sido 

el crimiml anteriormente ciudadano espafiol, á no haberlo de, 
jado de ser por traidor á la patria. 

3. La deportación. $ 1 ~ 
4. La de destierro ó estrañamiento perpetuo del terri^-

totio español. 
5. La de obras públicas. 



6. La de presidio. 
7. La de reclusión en alguna casa de trabajo. 

PENAS', INFAMANTES. 
í.a La de ver ejecutar una sentencia. 
2. La de vergüenza pública. 
3. La declaración de infamia. 
4. La inhabilitación &c. 

PENAS CORRECCIÓN AI ES. 

i * * La privación de empleo , honores &c. 
2. La suspensión de empleo.&c. 
3. La corrección en a tu t ía casa de esta clase, 
4. El oir públicament^ia sentencia» 
í. La reprensión judicial. 
6. El apercibimiento judicial. 
7. E l arresto que se imponga, como castigo &c. 

PENAS SATISFACTORIAS. 
f.a La retractación. . 
2. La satisfacción. 
3. La asistencia del delincuente á la ctíraéúH del herido 

ó enfermo por su delito» 
4. La multa. 
5. La pérdida de algunos efectos. &c. < r 

PENAS CRÓNICAS, Ó PREVENTIVAS"/ 
1. * La prisión en una fortaleza. 
2. La de confinamiento en un pueblo &c. , ^ ^ 
3. La de destierro perpetuo ó temporal &c, 
4. La sujeción á la.vigilancia de las autoridades. 
5. La obligación de dar fianza de buena conducta. 
6. L a interdicción ^d&tAqs aerechos d i liuaaamp fon 

cama moral calificad^ m da C onstitmion é ñtn lasdtyes* 
Esta diversa clasificación de las miomas penas que pro

pone el proyecto de la Comisión con corta diferencia, pa-
rece-á la Universidad mas adecuada para el uso áe los tribu-
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nales y autorldacles gubernativas y para encaminar á los jura, 
dos en sus juicios del hecho, y aun á los alcaides en los juicios 
verbales y de conciliación sobre injurias livianas. La pa, 
rece también más fácil de comprender y retener en la me
moria, y mas capaz de hacer la impresión moral-que ¡el le, 
gislador no debe perder jamas de vista. Y en íin la parece 
mas característica é instructiva, y conveniente á los progre-
sos de la ciencia social. 

Artículos 30 y 31- La Universidad cree que para te-
dos los negocios civiles deberán producir el mismo efecto 
las penas corporaks y ajiietívas , que las infamantes , co
mo van aquí clasificadas, á menos que se quiera colocar la 
inhábilüacioH -centre las correcciénales; pero una persona de
gradada por las leyes lo será siempre, y deberá serio en la 
opinión pública, y especialmente en una forma de gobier
no que debe fundar su honor sobre el mérito y virtudes pa
trióticas: resortes que deben vigorar de continuo sus leyes 
por todos los medios posibles» 

Articulo 32. En el caso estraordlnarlo de que tra
ta el artículo 3 2 , no juzga la. Universidad, conveniente 
que se prorogue el término de la ejecución mas que á tres 

• días- por nivK razones que nvo pueden ocultarse á la penetra
ción de las Cortes , y principalmente porque no suelen dar 
mas tiempo las enfermedades físicas á los que n© son crimi
nales , que no deben s^r de peor condición. 

El 33 también parece á la Universidad que da muclio 
lugar á que se frustre la vigilancia del reo' ds muerte , ni 
juzga compatible con. el efecto que debe inspirar esta pena 
ejemplar nada de lo que-dulcifique sn amargura , -fuera de 
ver una ó dos veces á su cónyuge é hijos , y otra á sus a-
mlgos y parientes, concediéndole solo de estos Jos dos 
que elija para que le acompañen, consuelen y dispongan al 

' arrrepentlmiento de sus culpas con el sacerdote que nom
brare ó se le nombre de oficio. Igualmente créela Univer
sidad que deberá evitarse toda pompa del funeral y la en-

•É trega del cadáver-á los parientes» Los escesos que .se come* 
• ten; en -este punto con lo& fondos ;,que iÁvmliá^^ la W$g 
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enternecido entonces el corazón de* los fieles, deberían e-
vitarse, y evitar por este medio las falsas ideas religiosas 
que se forjan los foragidos cuando alguna vez piensan en su 
fin desastrado, y que lejos de separarlos del crimen, dismi
nuyen él temor de la pena capital. 

Y por lo menos ¿no se podria en semejantes casos es* 
citar la piedad como se hace ahora pidiendo para hacer 
obras de misericordia, y ofrecerlas á la Divinidad en espia
do n de las culpas del reo sentenciado á muerte ? Las obras 
de caridad que se harían entonces con aquellas limosnas ¿no 
podrian recompensar en parte los males causados por la 
conducta del criminal ? Y esta práctica no Impedía el que 
cada cual le mandara decir las misas que gustase; ni tam
poco el que el Gobierno le hiciese de su cuenta el corres
pondiente sacrificio de propiciación, sobre lo que no debe
ría haber desigualdad. 

El 34- parece incompatible con las ideas religiosas del 
pueblo; á no ser en el caso del suicidio. 

El efugio del párrafo primero del artículo 36 es abo
lir indirectamente la pena de muerte y aboliría por un me
dio inmoral. Mas moral es y mas generoso el aboliría fran
camente ; pero atendidos los crímenes á que se aplica en el 
Código, y el estado de nuestras costumbres y carácter, la 
Universidad la juzga conveniente y necesaria por ahora. 
La Comisión no debe tener recelo de que peca en su pro
yecto por el esceso de crueldad, mas peca por el contrario. 
Por otra parte cual es la vida que se ofrece á un desdicha
do ^ que tiene que mantenerse demente ú delirante con ve
rosimilitud el resto de su existencia? Y ¿quien el que des
pués de leída la sentencia de muerte se conserva en su j u i 
cio cabal? por todo aparece esta novedad muy peligrosa. 

Igual y aun mas peligrosa le parece á la Universidad 
a suspension en el caso tercero. La comisión no puede con-

íener sus afectos benéficos; pero á pesar de su filantropía 
el bien y el mal social no es mas que una serle de cálcu-
05 dorales de que debe resultar probablemente un residuo, 

y el que resulta de este no es favorable al bien común. A -
m 



demás de que h comisión debj persuadirse de que no pue, 
de resultar tampoco hoy mal alguno individual, que pueda 
llamarse injusto, ya por la diversa forma que recibirá Q{ 

juicio^ ya por la publicidad de su procedimiento, ya por la 
declaración del jurado, ya en fin por las apelaciones que 
serán de ley. Pero si.á pesar de todas estas razones subsis. 
te el articulo para pviar aquel psligro en su caso singular, 
podria añadirse á la responsabilidad del juez ó jueces del 
derecho, que hacían ejecutar la sentencia, la del juicio del 
jurado de aquel mismo tribunal. 

Artículo f í . Párrafo 2.a Si al condenado á muerte se 
le hubiese impuesto también pena de infamia, podria pro, 
ducir mas efecto el que llevara cubierta la cabeza con una 
coroza también negra, porque en los espectáculos grandes 
se necesita dar el mayor bulto posible á los objetos de k 
escena. 

Párrafo 3.9 El condenado á muerte por traidor podria 
llevar túnica y coroza blancas con viveras pintadas en ellas. 

4.° El asesino túnica y gorro blanco, manchados de 
sangre. 
^ 5.p El parricida gorro ensangrentado y con las alima^ 
ñas de que habla la ley romana y de partida pintadas eu 
la túnica. La Universidad se persuade de lo convencidas que 
estarán las Cortes de que las penas se hagan en cuanto sea 
posible instructivas, características y ejemplares. Por el con
trario si se juzga conveniente que el ejecutor de la justicia 
Heve al suplicio amarrados á los criminales , que los con
duzca á todos con cadena atada al cuerpo, en vez de la so
ga de esparto al cuello, que recordaría siempre la que lle
vó al suplicio al Redentor de las culpas, según la creencia 
de nuestra santa Religión: circunstancia que pondría el afee* 
to de los espectadores de. parte del reo, y en contra de los 
jueces y legisladores. 

^nícalo 43. Eu este y otros muchos artículos del pro
yecto, en que se trata de penas ó multas pecuniarias, se e-
cha de menos aquella escrupulosidad que ha tenido la Co
misión en las demas psaas de consultar la diferencia .de 
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jneáíos de los Individuos. Así que para tocios ellos juzga 
la Universidad podría ser adoptada por base Ja cantidad del ' 
haber, renta, ó jornal diario respectivo á cada individuo 
para las penas pequeñas, y para las mayores las de meses 
y anos, ó el caudal dividido en partes regulado por la cuo
ta de contribución. 

Artículo 47. Podría añadirse ó con pena dé infamia'. • 
Aítículo 48, La letra podría ser una C que1 designára 

crimen ó criminal en vez de delito ó delincuente; y una 
X cuando se apiicára la marca por traición. • 1 

La operación de la marca podría ir hecha ya desde la 
c-arcel, y manifestársela al publico pintándola solo de negro 
el ejecutor de la justicia en el cadalso , ó mejor hacérsela 
después de pintada y recogido el reo por eimedio que fue
ra mas indeleble y menos doloroso , porque el efecto que se 
quiere producir es el de la infamación, no el dolor del cau
terio* 
> Artículo 49. En los dos párrafos de este artículo se nota 

alguna contradicción, porque mientras que no se oiga ai reo 
y-se le permita hacer snprobanza, no podrá el jurado cali-
íiear el hecho del nuevo delito, asi que nó deberá bastar la 
iaformacion sumaria. 

, Artículo 5 0. Podrá añadirse al caso de enfermedad el 
de debilidad ó falta de fuerzas. 
• Articulo 5 í La rehabilitación para ejercer cargos públi
cos ó municipales deberia reservarse siempre á las Cortes, en 
sentir de la Universidad, como poder único capaz de dar ó 
conceder derechos de ciudadano , sin los cuales 110 se pueden 
dneoer. A esta consecuencia la inducen por lo mepOs los 
artículos 22 , 23 y 24 de la Constitución política de la mo
narquía, y la importancia que se debe dar á estos derechos 
enaodas ocasiones. 
• 4rífcM/ox 52 y 5.3. Se reproduce lo espuesío en el 4 9 , 

aeetca de la justificación plenaria de los nuevos delitos. 
Artículo 58. Podría.terminar mas humanamente asi: en 

1° cual no habrá nunca mas esencion, rdispensa, ni rebaja 
h:.que vxija-la cmserüaciork dr su-.salud*' •;' ' 



Articula 94, Podría concluir mas equííatimámente por-
estas palabras: según el diferente grado de su delito y for
tuna respectiva. 

Artículo 96. Podría también conc'ulr mas moralmente 
y con mas justificación , añadiendo: Si es padre de familia 
ó hijo de viuda, ó de padres impedidos a quienes asista ó man
tenga. 

Artículo 103. Como en la clasificación de las penas co
loca la Universidad entre las infamantes la de ver ejecutar 
la sentencia , deberá tenerse presente para este artículo , si 
se ha adoptado aquella clasificación : en cuyo caso deberán 
ser los cooperadores y encubridores condenados á padecer
la , si al delito de los autores estuviese impuesta la pena de 
infamia, y no en otros delitos j y en cualquiera suposición 
la regla general de este articulo parece inconsecuente , por
que se opone á los principios que propone la comisión muy 
sabiamente para hallar la proporción de las penas, aten
didas las circunstancias que influyen sobre la sensibilidad res
pectiva de los individuos. Esta proporción se ha calculado 
ya por la Comisión que se encontrará, respecto de los cóm
plices, en la latitud que se deja en la pena asignada á los 
reos principales, con la escepcion que hace el artículo 16. 
La de los ausiliadores y fautores en las dos terceras partes, 
la de los receptadores y encubridores en la mitad de la pena de 
Jos autores del delito: por todo opina la Universidad quede-
be este artículo ser separado del Código y sus citas de los 
artículos 16, 17 y 18: cuando mas podría refundirse como 
medio de agravación en estos ú otros términos : 

Pero si á los ausiliadores, fautor¿s , receptadores ó enea-
hridores y aun á los cómplices, cuando no incurran en la misma 
gena que los autores del delito , no se les hallare condignos de 
la de infamia, 6 la de ver ejecutar la sentencia de los reos prin
cipales, se podrá subir por grados en la escala de las penas has
ta aquel término. Pero en este caso juzga la Universidad que 
este artículo deberá ser precedido por otro que podrá decir 
al poco mas ó menos : 

Los ausiliadores, fautores, receptadores y encubridores dé 



m 
ddtto ó de los delincuentes podrán ser también condenados' á 
ver ejecutar la sentencia , y á la di infamia según la calidad' 
y respectivo grado dd delito y el carácter del delincüeme. 

Y ambos artículos corresponderán entonces no á este ca
pitulo, sino al segundo, y colocarse después del articulo 18, 

CAPÍTULO 4.q 
Este capítulo contiene aquellos pedestales del basamento 

ó fundamentos morales de las leyes que la Universidad que
ría se hicieran mas ostensibles y proporcionado? al alcance 
del pueblo que lo que indica el proyecto de la Comisión, y 
uno de los medios de conseguirlo sería el separar y conclu
ir y colocar á cada uno de por sí en su sitio correspondiente» 
. El estado de luces en que se halla la nación , lo exije 

con urjencía y con especialidad cuando la Comisión ha creí
do llegado el tiempo en que conviene la distinción que la 
Constitución permite entre los jueces del hecho y del dere
cho, y que la deben establecer ya las Cortes en virtud de 
su artículo 307. 

La Universidad no sabe si las Cortes establecerán ya es- 1 
ta distinción; pero si la establecen , no duda de que cono
ciendo el atraso de conocimientos en que se halla el pueblo 
español sobre estas materias, verán la necesidad de que re
ciba su instrucción de las mismas leyes para proceder con u -
niformidad y con acierto. Aun; en el caso de que no se es
tableciera por .ahora , siempre convendría preparar á la na
ción para cuando pudiera establecerse , y la Universidad ¡se 
persuade de que este medio es mas seguro que no el qu í pu
diera ofrecer una cantidad de conocimientos, que aunque su
perior, no estenderían sus luces con tanta igualdad. Ni de
bemos avergonzarnos de conocer esta necesidad urjente , y 
hallarnos en este caso, porque en el mismo caso y con me
nos urjencia, por su desgracia , se hallan sobre estas ma
terias los demás pueblos de la culta Europa, si se esceptuan 
ias numerosas clases que componen el jurado en Inglaterra, 
por cuyos ^ciertos se evitan ios atentados de sus bárbaras 
leyes criminales, y por cuya medio acaso se sostiene su ac* 
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tuaí-eonstííudon.'Pero aquel apoyo y . aquella garantía, aun. 
t]ue digna de aprecio , nunca será comparable á la garanda 
de nuestras leyes , ni á la de ios principios luminosos que 
ellas sancionen y difundan entre todos los ciudadanos. Pür 
o.tra parte estos principios enseñan á graduar los delitos, y 
bien seguro es que los delitos se disminuyen á proporción 
que se aprende á medir su tamaño. Pero cuando esta instruc-
clon se recibe en las mismas leyes , se infunde , d'gámoslo 
as í , en el espíritu público, y viene á hacerse el código de 
la opinión general': su influencia se estiende entonces á la 
.conducta moral de los individuos , y en aquel concierto del 
hombre y del ciudadano la observancia de la ley apenas se 
distingue del encanto de la justa libertad. 

La Universidad confiesa que los principios convenientes 
al efecto están asentados ya en el proyecto de la Comisión; 
pero no ve que estén prepuestos con la distinción y claridad 
que exíje el estado de luces en que .se hallarán nuestros ju-
radps ai principiar sus funciones, y esta:es una inovacion de
masiado grave, para aventurar á decisiones . poco acertadas 
tanto la seguridad pLibliea como la individual. La ciencia de 
las leyes es cierto que^ha subido ya entre nosotros á una al
tura que la va introduciendo entre las esacíasj pero la Uni
versidad repite que estos descubriiñientos no están difundi
dos en el pueblo , n i generalmente entre los jueces, ni aun 
entre los majistrados , y aunque, en ja discusión de las Cor
tes ; recibirán ¡nias estension y- i odai latesactitud; y •claridad que • 
1.a- Universidad ? echa de menos:• a h o r a e l rproyecto, como' 
sii informe va precisamente dirigido á auslliarlas: en cuanto 
alcancen sus ideas, ha dividido este capítulo en seis,, con 
CitOS: títulos*: , " • • : 

De/ mfĵ O 
I I . De las circmsrmcMs que lqs tagra^xi.: o duminmen^ 

w i IJÍ- De la división^ emw^n^usr'm.on.y 'regulücmx dé-las 'Mms,v 
t IV.-, De la diféremkí dt Sensibilidad- y '-d^nfaeultadepM&ios 

deUncuemes.- . . óf ñüj r ricé a miau < ;" 
Vv De la latitud que dejan las leyes de este Código d ios 

jm^Sjd4fi0e.ho,'.p^ra-emQntrar-la¿usta gradmcion.de los delitos' 
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V I . Pe la lathiuVque ss deja á ¡os jueces de derech® fctra 

hallar la mas equitativa proporción th las penas. 
.La Universidad, se ocupa de ia formación de estos---'ca-* 

pítulos y los remitirá á las Córtesj si diese tiempo la dis
cusión Je este Código, corno se lo persuade de^su impor-k 
tancia y del orden en que deberían discutirse los demás, sin 
qiig deje por ahora de indicar este pensamiento,, bien sea 
para que se realice en el cóá;go;del'procedidiienío judicial, ó 
blenrpara que en este lo Heve á cabo su sabia Comisión, que 
tiene indicados ya los principios: que deben, -formar la. ins
trucción £fe¿ jwrado, si las Córtes la creen tan precisa como, 
le parece á la Universidad supuesta su distinción de los jue
ces del derecho. Esto no obstante prosegnirá la Universidad 
en sus observaciones, así sobre este como sobre los.demás 
capítulos del proyecto f que juzga pertenecen á este Códig©-

Én el artículo 105 se previene que los jueces del de*-
jecho podrán,disminuir la cantidad mayor de la pana has-

una sesta piarte de su totalidad en la primera gradua
ción qué ¿haga el jurado :ó jueces -del hecho: aumentar ó 
disminuir esta .misma eautldad sesta/del máximum respecto. 

la mitad de ja pena correspondiente, á la segunda gra-r 
duacion ó delito que declare el jurado por de segundo gra
do; y aumentar hasta la misma cantidad del máximum el m i -
nímum de la pena, córjnespondiente i ; el lercer grado ó ter-, 
cera gradiiacion anad^endo¿ en su final (con .relación sin du
da,á todas tres gcaduaciones); dejándose este* arbitrio. •Müfru* 
dente juicio de los jmcgSjlde1 derecho: SEQUM' LA, MAYOR' é 
MENOR ( t R A . V E ^ A D D E L DELITO. / • 

La Uni versidad ju?ga i indispensable el cbrregtr aquel ft-
nal por. estas gahhms : .segun^kt mayoir ó memv semihilidañ.-
Y moralidad de Ips dslmQmnti.zs:i •po.rqiiei.la -graduaeioni y car; 
lificacion dsl delito, deberá sef. una atribución prívátifeai d é 
los lueces.deLheeho, sin que les quede ?á'los del derechí); 
otra que la de aplicar la pena •inclusa en la latitud que de
ja la ley respecto dé la gravédad del delito, declarada ya 
E9í syi ^r4^yacÍQa> en el; juicio deljurado.. A 4 q queios jue^f. 
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ees del derecho tienen que atender únicamente para "subir 
ó bajar por aquella escala de penas respectivas en sentir 
de la Universidad es; á la edad, salud, fuerzas, capacidad 
luces, honor, sensibilidad, crueldad,. firmeza de alma' 
terquedad, docilidad, sexo, educación, hábitos y circuns-
taneias pecuniarias de los delincuentes. La fisiológia de la 
ciencia social debe conducir acertadamente en su clínica 
ó aplicación de los remedios á los jueces del derecho, así 
como conducirán á los del hecho los principios de su pa, 
tológía-para calificar y graduar los males con seguridad. 
ho demás no sería haber establecido la conveniente 
distinción entre los jueces del hecho y del derecho en 
su modo de vér esta diferencia. Lo que se puede con
ceder únicamente á los del derecho para asegurar el a-
cierto en las sentencias es lo que se establece con mucha 
previsión sobre este particular en el artículo 110 de que se 
tratará entonces. 

Pero lo que se juzga indispensable advertir también aho
ra es la importancia de que los jueces de hecho hagan la 
misma graduación, que la Comisión propone para los deli
tos que no tienen en la ley pena fija ó en cantidad deter
minada, respecto de los que la tengan también fija. Por
que habiendo hecho ya la Comisión del proyecto divisibles 
y conmensurables todas las penas, es lástima que no com
plete su obra, atendiendo á que en todos los delitos, inclu-
ciusos aquellos que esceptúa, ocurrirán siempre circunstan
cias mas ó menos agravantes, que deban aumentar ó dismi
nuir la pena fija estabUcida en la ley. 

Articulo 106. La progresión de los que se condenan á 
sufrir la pena de muerte, cuando pasen de tres los senten
ciados, parece demasiado dura sin que atribuya la Univer
sidad tai dureza a. la Comisión, porque no se ha olvidado 
ésta del efugio que la comisión misma dejaba establecido al 
artículo 3 á ; pero en la suposición de que no se adopte a-
qnel efugio, hasta quepasen de diez los condenados á muer
te bastará, que la sufra uno, dos cuando nó pasen de vein
te i y cinco y tres ,cuando escedieren 'de este número / sea 
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^uatqmera él ác los sentlnciados. La Universidad ííene ade
mas por injusto que la elección de los que la hayan de pa
decer se abandone ó la suene. La prudencia de lo, jueces 
debe distinguir entre aquellos criminales ó los que sean mas 
temib'es y peligrosos por sus hábitos y carácter, ó los que 
hayan tenido mas parte en el delito por pequeña que pa
rezca, y declarar en virtud de sus conocimientos fisiológi
cos los que iean mas condignos de tal pena. 

Artículo 108. Entre las circunstancias agravantes de los 
delitos que propone el artículo 108, juzga la Universidad 
.que no se debe colocar la segunda, porque aquella conside
ración de la mayor necesidad que tenga la sociedad de escar
mientos es peculiar al poder legislativo, para poner el conve
niente remedio por otras leyes. 

La cuarta merece también la atención dél Congreso, res
pecto de las obligaciones de la sociedad, porque si las ma
yores obligaciones del delincuente para con la patria pro
vienen de recompensas, ó distinciones concedidas al mérito 
ó la v i r tud , como debe suponerse en esta forma de gobier-
iio, m) hará mas grave el delito la dreunstancia de que la 
patria haya reconocido, distinguido, ó premiado justamente: 
el nit'rito, servicios ó virtudes del qiie después se hace delin
cuente; por el contrario, es un medio de atenuación, y un 
mérito contraído para pedir indulto ó remisión délas penas, 
c.qn arreglo al artículo 17 de la rectificación de -la Uni 
versidad,, . . ¿n í 3Í¿0 ¿up'" tistémuA t-om'tu \m-j ci -ov < 

L^ Universidad considera otras muchas circunstancias 
cpnip,agravantes que comprenderá en ia formación de los 
capítubs de que se ocupa. 

Articulo 109. Por cireunstancias que disminuyen el gra-
^) del dejito, se colocan en la segunda del articulo 109 
M jifygmcia , la ligereza, ó arrebato; de una pasión que hayan 
Wmdo en el delito-, la Universidad no considera como cau-
sas de atenuación de la gravedad de los delitos sino los mo-
^os sociales 6 melares como el amor honesto, la amistad, la 
latitud, que espresa el mismo artículo, no \z ligereza, no el 
^repatode_una pqswn, pues que 4e estos arrebatos á d e es-

IV 



m . . . . . . 
tas ligerezas provienen todos los delitos: tampoco reconoce 
los motivos personales, cu anda no son estremados, como pue-i. 
de no serlo ta indigencia, la cual no-se equivocará en su ca* 
so, poniendo en su lugar la.-necesidad de la propia coñ's&h 
vacion, j en grado ninguno admite loŝ  antisociales como 1̂  
ira, la envidia, el odio, la venganza &c.. 

Pero ademas de las atenuaciones de este artículo, admite 
la Universidad la embriaguez por la vez primera, atendiea-
do á la falta de razón del delincuente, la provocación pú
blica infamatoria , la buena fé , la defensa de la Canstitu-
eion , de las Cortes, de su Diputación permanente, y dt 
la sagrada persona del Reyi la de persona débil, indefen
sa, ó amada honestamente, y en el esceso de la defensa pro
pia la conservación de sí mismo. u 

JLl artículo H ú confirma á la Uníveráídad en la opi
nión que indicó al tratar del 10 ? á saber: que la aínbúeioíi 
de calificar y graduar los delitos debe ser privativa del ju* 
rado, sin embargo juzga oportuna la disposición de este ar-» 
ticulo, siempre que cuando el juez de derecho mande qué 
se vuelva á tomar en eomideracion el asunt® éeá á * petición 
fundada del fiscal, el cual requerirá al alcalde con ella y 
con el auto dado á su virtud para que vuelva á juntar ei 
jurado, y lo vuelva a ver en cumplimiento del auto judicial. 
Porque si los fundamentos del* fiscal merecen la aprobación 
del juez , rectificarán ó podrán rectificar el juicio del ju
rado, por lo cual parece también que este auto deberá ser 
apelable. Pero esto toca ya al código del procedimiento, cu
yas lineas de separación con el penal son casi invisibles. La-
Universidad al menos vé en aquel la cúpula de este, asíco--
mo vé en la constitución el címiénto, y en el civil el cuer
po primero que debía asentar sobre el basamento bosque-; 
jado en este título, y á todos como partes integrantes deíj 
edificio social. 

E l artículo í í $ , poco digno del proyecto, le parece a 
la Universidad que se hará inútil por los títulos del código 
civil, que en su opinión debería di- cutirse después de este 
título preliminar y eoá preferencia á toéosios otros ^ y ^ 
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íos del procedimiento: porque debiendo aquel declarar nues
tras libertades y los derechos que las aseguran, y-aseguraa 
nuestros bienes y nuestro honor , toda ofensa contra las 
unas ó los otros se podrá sujetar a una pepa, sin que quede 
delito alguno por comprender en el código penal. Ademas 
4e que como nadie puede ser ofendido sino en su persona, 
su estimación , sus bienes, ó su condición social, incluso el 
Estado mismo ? con solas cuatro leyes se pueden abrazar to
dos los delitos imaginables , y la Universidad, no duda de 
gue conseguida la instrucción necesaria para graduar ios de
litos , y hallar la proporción de las penas, el código pe
nal volverá i la senciliéz de los tiempos de mas luces. 

Nunca podrá ser tan sencillo el de los procedimientos 
judícia|es ? si han de ser d.iíerentes , en cuyo caso corres
ponderán á él los capítulos 6 , 7 , 8 , i i y de este 

,|||:ulof- Xa üniVersiíiad por decontado nada puede decir 
sobre sus, artículos sin tener ú la vista aquel otro códi
go. Lo mismo dice del 9 en -cuanto á la rehabilitación de 
los delincut atesporque en cnanto 4 la rebaja de las pe-
tias después de sentenciados , todo Jo que se establece en 
el proyecto respira beneficencia ̂  pero le parece á la Uni 
versidad opuesto á la eficacia y fin 4e ias leyes pena íes: 
.puesto que consistan en su certidumbre y en la imposijoiiidad 
,de su evasión, Lo demás que hay en él de bueno puede 
servir muy útilmente para los reglamentps de presidios y 
demás establecimientos de custodia y corrección, que ha-
^rári de formarse por iiecesida4-., si se adopían las penas 
que se proponen en el proyecto, y ademas para lo qm m 
4irá en el siguiente 

CAPÍTULO 10. 

SUJÍ Afrerc& 'de los indultos p reípislon 4er las penas , Ja 
Universidad ha asentado su base en el artículo < 7 de la 
rectificación del primer capítulo , á ia cual va también gê  
íieralmente arreglada la comisión en su capífuk) 10 ; pero 
•̂ s escepciones del artículo 163 son escesivas en su dicta-
flíep^ cuando mas podrían reducirse 4 los. delitos, 4e fista-



áo ? si se detíárati en príniero ó segundo grado , y a tos 
delitos públicos calificados solo en el primero, en la supo
sición de adoptarse la clasificación que en su primer capí
tulo propone la üaiversidad sobre la diferencia de ios deli
tos. Pero la nosografía moral es ya tan aecesaria en la le-
gislacion como la física en la medicina , y la" Universidad 
se persuade que, para graduar y distinguir los delitos, las 
Cortes se aprovecharán de un descubrimiento tan útil co
mo couforme á los progresos de U ciencia legal. 

Ártícülx) Í70 . Eatre los motivos de iadattó géneral 
que espresa el articulo Í70 , podría ínciütrsé el dé los ras
gos de heroísmo patriótico ó de virtud eminente de ios ciuS 
dadarfós españoles; porque el día, que la historia escribe 
en los analeá de la patria el nombre de un héroe ó ciuda-
daaO virtuoso,1 debe ser tan faústo en (á* n a c i ó n c o m o él 
de los demás acontecimientos que aUi se seáalañ para los 
indultos generales. ! La calificación de estos rasgos de vir
tud Heroica deberá pertenecer á las Cortes , y ocupar una 
comisión de su seno en ordenarlos y presentarlos á su con
sideración en cada legi datura. Porque a ünive sid-ád sá-
pone que los secretarios del Despacho los cspohárári todos 
en sus memorias anuales. 

El artículo i 72 puede aprovechar para la rebaja de las 
penas conforme á este artículo , y á las épocas , y sucesos 
á que se refiere, y los que ahora se agregan, adoptando 
las disposiciones que proponía la comisión del proyecto eá 
•su capítulo 9 , sin que nada sea judicial sino en virtud de 
informe de ios directores de los establecimientos penales 
acerca de la conducta de los sentenciados que están cum
pliendo su condena, y oyendo al Consejo de Estado, y 
por sus cartas reales. Lo demás ocuparía los tribunales in-
:defiaidáfn nte , y daría ocasión á millares de sobornos que 
producirían al cabo la hnpuaidad de los delitos mas tras
cendentales. 

El artículo Í 7 5 implica al parecer contradicción por
que toda carta realr ú orden del Gobierno, autorizada por 
«1 correspondiente secr^Ucio del Despacbioa no siendo coii-



tra la coíístltucíoS , debe ser puntualmente obedecida por 
cualquiera autoridad , debiendo recaer la responsabilidad, 
sí hay en ella iafraccion de ley , contra- ehiecretario que 
|a firmó. La autoridad que suspenda la ejecución en este 
caso, y represente con decoro al Gobierno , yv dé cuenta 
| ía$ Cortes ó 'á su Diputación permanente si el Gob'cr-
no no la revocase , hará un acto meritorio , aunque la dé 
cumplimiento por una sobre carta 6 segunda real órden^ 
como deberá hacerlo siernnre, porqie sin f>»Vd subordina-
'cion de ías atitóríáades inícriorcS á las superiores , supues
tas sus reclaOTacroríes á l á suprema, ho podría conservarse 
el orden publico.1 La comisión se hace cargo; en el articulo 
486 del comproraetimiento en que ponen á las autoridades 
subalternas los cuatro casos que en él se espresan, y no se 
¿ebe exijir hi esperar de todas ellas virtudes csti'aórdína--
riás; por dfecohtado no se deben- imponer como deberes, ni 
castigarse eón penas : lá recompensa es una sanción mas 
eficaz que la pena para éste y aquellos casos-. La Univer
sidad'esceptúa aquel en que se violan las leyes fundamen
tales de la monarquía, porque no hay autoridad que pue-
fia mandar cósa'alguna contra su tenor , ni alterarías, m 
cambiarlas-, sino por los medios y con las formalídádes que 
ellas prescriben , y porque cualqiáera de s-us infr'aeclotter-
producirá mayor mal que la falta de obediencia á una au
toridad que mande contraviniéndolas. Pero el Gobierno 
tiene por la ley á su disposición la fuerza y el poder de 
destituir y de suspender , y podrían estos choques produ-
elt mas desórdenes que lo que hace sospechar una simple falta 
de obediencia en aquel caso. No seTÍa,pues, inútil que las Cor
tes establecieran en los códigos una ley de habeas corpm pro
tectora de las autoridades y personas celosas de la obsér-' 
vancía de la constitución , que no chocara con el poder ju-* 
dicial ni ejécutivo. Por lo que hace al artículo de que aho
ra se trata , las cartas reales de indulto deberían diríjirse 
siempre á los tribunales, y espresarse así en la ley, para 
que ellos las pongan en ejecución respecto de los reos, ea 

'^tiyas causas entendieron: porque ea estas autoridades es 
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de suponer todo el discernimiento y firmeza convenientes 
para observar su tenor , que en este caso deberá ser: £i 
juez ó jueces que la den cumplimiento ó hagan ejecutar &c, 

• • C A P ÍTULcy 13. • 
íyu-uD oh \ .t onis'cloO. Ife.OlOSI.&ÍJ .̂ Qo.-^m^ • • i OiSO 

Ehcapítulo i 3 con ( que, concluye .; el título preliminar 
del Código, poniendo sencillamente en ejecución el artículo 
248 de Ta constitución de la Monarquía, después de haber 
íntro^ncido la ,4istÍ;ncion de los. ju ce^ del hecho y del de-
r.echo,rjdándoles los medios de graduar los delitos, y de con. 
mensurar las penas ,e,n proporción á su tamaño y 4 la sen-
s,ibilidafi respectiva de los .delincuentes, liará eterna la me-
moria de los sabios que |e han proyectado, y el cálcijijq que 
los ha dirigido, hace prevéer la seguridad del que ios con
duc id .en la discusiofi j d ^ las leyes penales del cuerpo de la 
9,br^ Sin embargo SU articulo 13 5 y muchos otros de ella 
«lá pcasion á la: Universidad para amparar por su medio 
una declaración terminante de si pertenece ahora i los jue
ces ó tribunales el; perseguir los delitos y á los deliñcuentesj 
como no,Jo sean in fraganti, ó indagando los reos á conse
cuencia de un (L{¿rpo.dc ddito manifiesto y hecho ya 
yico; Ó si toca á las.autoridades.gu^bernatiyas, por la con-
SJBrvacion':del orden, la averiguación de las .•conjuraciones 
•Ó •tentativas de coaaeterios,- y el dar cuenta á .los tribunales 
4e los cometidos sin aqu^lja; piiblicldfd y notoriedad. Pe qué 
penas preventivas ,,y con qqé formandades y responsabilidad 
podrán valere los e.nc\irga:4,os del" orden público para •pre
venir los -déUto.s. ^Enqué casos mas que eri los ante do |r es po-
Üxáa /los--i!r]b^n,al:í s, proc^^r; ¡de, ofi^o y motu proprip sin 
requerimiento ó invitación 4e .-alguna autoridad gubernativa, 
Ó sin delación ó acusación , bien sea del promotor fiscal, ;ó 
jbien, de alg!Jti interesado , ó de algyii ciudadano contra Ips 
deXitps que producen acción popular. Y por último ? sino 
^ndrá (hoy tod^) ;cluda;d t̂no ^spáñpl procesado criminalm^iv 
^;4?r§9hp j<ie.".-5eP®r'-é:c contra su acusador j sea de oficio 
no ío sea, y sea ó . a -ca autoridad la que promovió con-
tS$, la íormacleii A<: [a causa en que no resultó culpablp* 



- La' Ünfversrdad-ésceptóá aqaeiías que íf^nért ya por fá ley 
|a facultad de decidir si ha ó. no. lugar á su formación ; pero 
sin embargo, las Cortes, verán que hay gtr^s. pycha^cau^s 
qtta-'necesltarfáti á é eát^-misrrio j u i c i o preílmiilar, y 'qtfe 
cuanto mas profundicen esta mina, mas df^sfCOTJrirán en ella 
|a necesidad que hay todavía de d i sce rn i r los límites del 
poder judicial de las facultades y obligaciones que tiene el 
ejecutivo, por la atribución en que le encarga la constitución 
política MUY .SABIAMENTE cuidar da que en todo el Reino se 
cd0Msfre. i frmita * y ' cuMpMamemé im: •jmt&iM rAcasau: • éá. mas, 
propio este deslinde de la discusión de los otros códigos, y 
reglameiitos generales de policía que no de éste , acaso lo 
es de los unos y de los otros, pues que todos ellos tienen 
que contar con aquellas decisiones j pero lo que no tiene duda 
es que el entorpecimiento de la m a y o r parte de los negocios gu
bernativos y délos juicios civiles yxein^&iaies^Edifs«s;álé echa, 
la culpa a tos jueces, ó á la debilidad de ios ministerios y 
de las autoridades constituidas, proviene en sentir de la U n i 
versidad de que no presentan las leyes todavía claramente 
las líneas divisorias de estos dos poderes, ni las garantías 
del ciudadano pacífico é inocente. Bien conoce este Cuerpo 
literario/q^/'BórsgráLposfbte^desigSarlas, con seguridad, sin 
reconocer y distinguir primero los poderes políticos elemen
tales que cÓmpÓnen ¿áda uno de ios tres poderes del Go
bierno constituido. iPero la Universidad clama por esta 
designación, que solo puede hacerse al formar los códigos, 
sobre que se abstiene de hacer mas observaciones hasta na 
ver el civil y el de los procedimientos judiciales. 

Por lo que hace al título preliminar de este proyecta 
del Código penal, base de todos ellos, ha dicho la Uni
versidad cuanto la ha parecido que le pertenece, y qué 
Podía llamar la atención de las Córtes en su discusión. Lo, 
mismo se ha propuesto hacer respecto de su primera y se
gunda parte , cuyas observaciones remitirá con los capítu
los ó instrucción legal del jurado , de que se ha hecho men-
c*on anteriormente: todo con el fin de ausiliar á la Comí-
siou y á las Cortes, y de servir con la mas pura inteacioa 
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